
COMISIÓN JURISDICCIONAL

Chihuahua, Chih. 31 de enero de 2020
OF. No. LXVI/CJ/08

CC. DIPUTADOS INTEGRANTES
DE LA COMISIÓN JURISDICCIONAL
PRESENTE.-

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 87, párrafo segundo; 94, fracción

III; 106, 115 Y 218 de la Ley Orgánica, así como 49 del Reglamento Interior y de

Prácticas Parlamentarias, ambos ordenamientos del Poder Legislativo, se le cita a

reunión de la Comisión Jurisdiccional, que se celebrará el martes 4 de febrero del

año en curso, a las 17:00 horas, en la Sala Legisladores, ubicada en el piso 18 de

las instalaciones de esta sede y en la que se desahogarán los puntos contenidos

en el Orden del Día que se anexa al presente documento.

No omito comentarle que la información y los documentos enviados tienen el

carácter de reservados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5,

fracción XX, y 124, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado y, por tanto, debe darse el tratamiento ahí

señalado.

Sin otro particular de momento, le reiteramos las seguridades de nuestra atenta y

distinguida consideración.

ATENTAMENTE

DIP. GEORGINA BUJANDA RÍOS
PRESIDENTA

DIP. RENÉ FRÍAS BENCOMO
SECRETARIO
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psoto
Cuadro de Texto
Con fundamento en el artículo 103 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, la reunión será de carácter privada.




